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Al despacho de la señora Juez, hoy 25 de Noviembre de 2021,  con el escrito 

del  apoderado judicial de la entidad demandante y suscrito por la 

demandada DIGNA DOLORES IBARRA RAMIREZ. 

 

 

La sria, 

 

  IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

 

REF. 2021.0047100 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÀ 

 

Noviembre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 El acuerdo de pago aportado por el apoderado judicial de la entidad 

demandante y suscrito por la demanda, agréguese a las presentes 

actuaciones y téngase en cuenta. 

 

 De otra parte, se niega la petición que da cuenta el parágrafo 

primero, toda vez que no reúne los requisitos del artículo 301 del CGP. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÀ 

 

El presente auto, se notifica por estado 

electrónico, el  29.11.21 
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Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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